
Proceso: Verbal De Responsabilidad Médica Civil Extracontractual 

Demandante: Jhon Edinson Palacios Bonilla, Claudia Ximena Filigrana Mina, Samara Palacios Filigrana Y Marta Isabel Mina 
Demandada: Servicio Occidental De Salud S.O.S., Clínica Versalles, Dr. Héctor Sarasti. 

Radicación: 760013103019-2023-00023-00 
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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2023-00023-00 

 

Santiago De Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La CLINICA VERSALLES S.A., a través de su apoderado judicial, contestó el 

llamamiento en garantía, formuló excepciones de mérito, señaló que las pruebas 

allegadas por el llamante en garantía no tienen el alcance de vincularlos y reiteró la 

solicitud de práctica de pruebas como lo solicitó en la contestación de la demanda. 

 

Por lo anterior, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la CLINICA 

VERSALLES S.A. el 26 de junio de 2023 con la contestación del llamado en garantía 

que le hiciera la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S.  

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No.181 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   24 DE NOVIEMBRE DE  2023 
 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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